
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 



 



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 



 



 

 

 
 

 
DIA TRAMITE 

         0 - Acuerdo de convocatoria de la Dirección General de Deporte y Juventud  
 
 
 
 

- Inicio del proceso electoral, constituyéndose la actual Junta Directiva de la 
Federación en Junta Gestora. 



 

DIA TRAMITE 
 
 
 
 
          1 

- Publicación de la convocatoria en los tablones de anuncios de la 
Federación, de la Dirección General de Deporte y Juventud y en su página 
web.  
- Comunicación de la convocatoria electoral a todos los clubes y entidades 
deportivas. 
- Constitución de la Junta Electoral de la Federación Riojana de Motociclismo. 
- Composición y sede de la Mesa Electoral. 
- Puesta a disposición de los interesados para su consulta, en la Federación y 
en la Consejería competente en materia de deporte, de las listas del Censo 
electoral provisional. 
 

         
          2 

- Apertura del plazo para presentar reclamaciones a las listas del Censo 
electoral provisional ante la Junta Electoral. 
 
-Inicio del plazo para solicitar ante la administración competente en materia 
deportiva el certificado de inscripción para emitir el voto por correo. 
 

 
           
          12 

 
 
Cierre del plazo para presentar reclamaciones al Censo electoral provisional.  
 

 
        
          14 

  
Resolución de las reclamaciones presentadas con notificación personal.  
 

 
 

DIA TRAMITE 
        15  

- Apertura del plazo para la presentación de candidatos a la Asamblea. 
 
 

          
         20 

 
- Cierre del plazo para la presentación de candidatos a la Asamblea 
 

        
 
        21 

- Exposición de las relaciones de candidatos admitidos y excluidos en los 
tablones de anuncios de la Federación, y en la página web de la Federación. 
Notificación personal a los excluidos. 
- Remisión de las candidaturas a la Consejería competente en materia de 
deporte. 
- Apertura de plazo para presentar reclamaciones a las relaciones de 
candidatos admitidos y excluidos. 
- Fin del plazo para solicitar el voto por correo 
- Inicio del plazo para presentar el voto por correo 

        26 - Fin del plazo para presentar reclamaciones a las relaciones de candidatos 
admitidos y excluidos provisionalmente.  

          
        28 

- Resolución de las reclamaciones presentadas con notificación personal. 



 

DIA TRAMITE 
 -Exposición de las relaciones de candidatos admitidos y excluidos 
definitivamente en los tablones de anuncios de la Federación, y en la página 
web de la Federación. 

        38 -Fin del plazo para recibir el voto por correo 
 
        40 

- Votaciones para la elección de los miembros de la Asamblea 
-Proclamación provisional de los miembros electos de la asamblea y 
apertura para presentar reclamaciones a la misma. 

        45 Cierre del plazo para presentar reclamaciones a la proclamación provisional 
de los miembros electos de la asamblea  

 
        47 

- Resolución de las reclamaciones presentadas a la proclamación provisional 
de los miembros electos de la Asamblea 
-Proclamación definitiva de los miembros electos de la Asamblea 
 

 
 

 
 

DIA TRAMITE 
         
         49 

- Apertura del plazo para presentar candidaturas a la Presidencia de la FRM. 
- Convocatoria de sesión de la asamblea de la FRM. 

         54 - Cierre del plazo para presentar candidaturas a la presidencia de la FRM.  
 
         56 

- Publicación en el tablón de anuncios de la Federación y en su página web 
de las relaciones de candidatos a Presidente de la Federación admitidos y 
excluidos provisionalmente  
- Apertura del plazo para presentar reclamaciones. Notificación personal a 
los excluidos. 

         61  
-Cierre del plazo para presentar reclamaciones a las relaciones de 
candidatos a Presidente de la Federación Riojana admitidos y excluidos 
provisionalmente 
  

         63 
        

- Resolución de las reclamaciones presentadas y publicación de la relación 
definitiva de candidatos a Presidente de la Federación Riojana. 
 

 
        65 

- Sesión constitutiva, previa convocatoria de la asamblea de la FRM para la 
elección del Presidente 
-Proclamación provisional de Presidente electo de la Federación Riojana y 
apertura para presentar reclamaciones  

        70 -Cierre del plazo para presentar reclamaciones por la proclamación 
provisional de Presidente Electo 

        72 Resolución de las reclamaciones y proclamación definitiva de Presidente 
electo de la Federación 

        73 Toma de posesión de Presidente electo. 
 
 
 

 
 



 

 
 

 


